
Núm. 152. Sábado 2 de noviembre de 1859 

5f aweW¿4> d Mí- Boletín, ? u « »a/e 
¡oí martet, y s á b a d t ) g e a i a 

imprenta dé su editor, calle de la 
TUmdad, n? ¡ 0 , d 8 r/. «/„,„ 
*f vucritor,, de esta ciudad punto 
• «"«"» / i o i o i d f f fuera fran-
m dt porte. 4 

8 cuartos. 

Latrectamacionti.anuticiinydemat 
que gusten ¡tuertar en eite periódico 
deberándirijirttá tu editor, franco* 
de porte, it* CuyortquuUo, mo itrém 
recibidoi. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
— M | ^ 

Gaceta de Madrid núm. 181a. 

D o ñ a Isabel II por la gracia de Dios y de 
laConstitucion dé la monarquía española Reina 
de las Españas , y durante su menor edad la 
Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, 
su augusta Madre, como Reina Gobernadora 
del reino, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente : 
„ <r\rt. !•* Se confirman los fueros de las pro
vincias; Vascongadas y de Navarra, sin perjui
cio de U unidad constitucional de la monar
q u í a * - , , ,í l O ' J 

Art. 2.° E l Gobierno, tan prpnto como la 
oportunidad lo permita, y oyendo antes á las 
provincias Vascongadas y á Navarra, propon
drá á las Córtes la modificación indispensable 
que en los mencionados fueros reclame el inte¬
res de las mismas, concillado con el general de 
la nación y,de la Const i tución dé la monar
quía , resolviendo, entre tanto provisionalmen
te , y en la forma y sentido espreáacjas, las dijT 
das y dificultades que puedan ofrecerse, dando 
de ello cuenta i las Cortes. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes gobernadores y demás autonda 
des asi civiles como nffiitares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lev en todas sus partes. Tendréislo entendido 

? ü k E R N A D O R A = rubricad dc l a 
S m a n o - E„ Pa.acio l « de o c u b ^ 
de ( 8 3 9 . - A Ü - L o r e n ¿ p A r r a z o l a . 

Quinta seccion.-~Circútar: 

Para presentar 4 las Córtes un proyecto 

de ley que arregle cumplidamente los diversos 
intereses que abraza el ramo de montes, se to
man por este ministerio las noticias que para 
ello se requieren: una de las mas esenciales es 
el deslinde de los montes que pertenecen ó de
ben pertenecer al Estado, sobre lo cual se tra
baja en el dia con toda la asiduidad y exacti
tud que permiten los negocios públicos. Con 
tal objeto, y á fin de que la dirección dé mon
tes no encuentre obstáculos de ninguna espe
cie, S- M. la Reina Gobernadora encarga á los 
gefes políticos que observen cuidadosamente 
loque previene la ordenanza de montes de 22 
de diciembre de 1833 y otras reales órdenes 
posteriores, con respecto á sus comunicaciones 
con la espresada dirección^ considerándose co* 
mo subdelegados del ramo, y por consiguiente 
como agentes inmediatos suyos en las provin
cias; y asi, deberán entenderse con ella en 
cuanto concierna á dicho ramo, y cumplimen
tar lo que disponga sobre su administración. 
Dígolo á V, S, de real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Dios guarda á V. S, muchos años. M a 
drid 12 de octubre de 1839.1= Carramolino,— 
Sr. gefe político d¿uJ¿ 

Jd. número 1813. 

Doña Isabel II por la gracia dc Dios y por la 
Constitución de la monarquía española Reina 
jde Us £spafias, y eo su nombre Doña María 
Cristina-de liorbon. Reina Regente y Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes 
Jian decretado y Nos sancionado lo siguiente: 
. • Artículo único. Atendiendo á los distinguí* 
dos servicios del mariscal de campo D» Froilan 
Méndez Vigo, muerto en defensa del órden 
públ ico, se señala á su viuda Doña Luisa Oráa 
y lirice , y á su hijo ó.hijos postumos, ademas 
d é l o que por viudedad les corresponda» U 
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pensión de aoooo rs. de vn, anuales; los cuales 
dejaránde gozaren ¡os casosy tiempos preveni
dos en los reglamentos del monte pió militar. 

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demás au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley ea todas sus partes. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispon-
dreisse imprima, publique y c ircule.—YO L A 
R E I N A G O B E R N A D O R A . — E n c a l a d o á 25 
de octubre de 1839. — A D. José de San M i -
Uan. 

1 U 1 U S T E R I O DK HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Por real orden de 7 de octu
bre de 1834 se ha servido mandar S. M . la 
Reina Gobernadora que la sección de contabi
lidad de este ministerio tomase razón de los tí
tulos y reales cédulas que se espidiesen para 
las provincias de ultramar, sustituyendo en es
ta obligación á las contadurías generales de 
Indias estinguidas por real decreto de 3 de 
agosto del referido año. Y habiéndolo sido tam-; 
bien la citada sección de contabilidad por otro, 
real decreto de 18 del corriente, S. M . ha (pT.! 
nido á bien resolver que la titulada de ultra-^ 
mar en dicho ministerio, tome razón de los 
títulos y cédulas que se espidan en adelante 
para Jas provincias espresadas, y de las pen
dientes de este requisito por haberse despacha* 
do antes de la presente declaración. 

De real orden lo comunico á V , E . paja s u : 

noticia y efectos convenientes en el ministerio > 
de su cargo. Dios guarde á V , E . muchos años . 
Madrid 26 de octubre de 1839. José de San 
Millan,=Sr. ministro de 

1 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular núm. ^ 2 9 . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
me dice con fecha de ayer lo que sigue: 

S, M . Ia Reina Gobernadora se ha servido 
dirigir con esta fecha al señor presidente del 
consejo de ministros el real decreto siguiente: 
" C o n el 6 n de reorganizar completamente el 
gabinete del modo mas conveniente á los gra
ves y urgentes asuntos que al presente deben 
ocuparle en bien del estado, ya en la asidua 
asistencia á las discusiones de los dos cuerpos 
colegisladores, ya en lo concerniente á los ade
lantamientos de la guerra y pacificación gene
r a l ; cortio Reina Regente Gobernadora, en 
nombre de mi escelsa Hija la Reina Doña Isa
bel II, usando de la prerogativa que me con
cede el articulo 26 de la Constitución, y con
forme con el parecer de mi consejo, de raí-

i 

nistros, vengo en decretar lo siguiente: Artí 
co único: Se suspenden las sesiones de h% n? U " 
tts hasta el 20 de noviembre de este o r ^ 

,» * f i C * e « e 
ano. 

E l mismo que trascribo á V . S . para los efe 
tos que haya lugar, adviniéndole que scíT 
verificado el acto de la suspensión con la ma! 
yor tranquilidad. Con este motivo , es la vo" 
luntad de S. M.llámela atención de V.S.sobr* 
la necesidad de que esta medida de utilidad 
y conveniencia por las razones indicadas en el 
mismo decreto, no se desfigure por los enemi
gos del reposo público. Si tal se verificase, to, 
ca á las autoridades rectificar y afirmar la 
opinión en este particular % persuadiendo á lo-
españoles amantes de su patria y de su Reina 
que U Constitución de 11*37, e ' ironolegttirno* 
de S. M . la Reina Doña Isabel II, la regencia 
de su augusta M a d r e , la integridad é indepen
dencia de la nación , y todo lo que pueda 
realzar y salvar á todo trance el decoro de la 
misma, es y será el objeto constante de los 
desvelos del Gobierno; y quenada podráopo-
nerse tanto á la conservación de objetos tan 
sagrados y al término apetecido de la pacifica
ción general como la perturbación del orden. 
Convencido V . S . de esta verdad queencierraea 
sí uno de los medios mas eficacesé indispensables 
para la saludde ia patria en estos momentosen 
que está sin duda tocando á su término la paci
ficación general, y convencido asi hiéndela in
mensa responsabilidad que pesa sobre s í , des
plegará toda su prudencia , todo su celo y vi
gilancia para que el orden no sea alterado 
por ningún género de pretestos ni motivos, asi 
como si lo fuere desplegará toda su energía 
para que el rigor saludable de la ley enfrene 
las demasías de toda Clase que tengan por tér
mino ú objeto la perturbación del orden públi
c o , para cuya conservación deberá V . S. con
tar con el auxilio de las demás autoridades, 
siendo necesario, poniendo sin d i lac ión en mi 
noticia cualquiera novedad íjue ocurriere en 
el distrito de su mando, con las medidas que 
haya tomado para su prevención ó reparación, 
dando desde luego á esta comunicación la pu
blicación conveniente. De real orden lo digo i 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento. -"• 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3* 
de octubre de 1839.—Lorenzo Arrazola.—Se
ñor gefe político de Toledo. 

L o que me apresuro á comunicará todos 
los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
para su inteligencia, y ó fin de que de acuerdo 
con las demás autoridades, donde las hubiere 
concurran á su observancia, en Concepto de 
que serán responsable* de U m e n o r faltare 
publicidad ó alteración del orden público. To
ledo i * de noviembre de 1839. ^Laureano 
Gutiérrez. 
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COMANDANCIA G E N E R A L . 

En las batidas practicadas en los montes de 
esta provincia por la cuarta columna de ope
raciones á las órdenes de su comandante Don 
Roque Jacinto V a l ú e n l o s dias 13 y i 7 d e l mes 
que espira, se les ocupóá los rebeldes 51 caba
llerías mayores y menores; y en la que dicho 
gefe en combinación con ladel capitangraduado 
de caballería D. Ramón Figueroa , teniente del 
regimiento de Estremadura 3. 0 ligeio, ejecutó 
el dia 26 del mismo, lo fueron igualmente 33, 
que todas hacen el total de84entre mulas,ma-
chos, caballos, yeguas y burros, con otros mu
chos efectos detudasclases que nuestros valien
tes hallaron en los ranchos, siendo estos in
cendiados y totalmente destruidos, salvando á 
varios presos que tenían en su poder pidiendo 
por su rescate gruesas sumas. 

Lo que se inserta en el Boletin oficialde es
ta provincia para inteligencia y satisfacción del 
púb l i co , y á tin de que las personas á quienes 
fueron robadas las espresadas caballerías,.pue-
dan pasar á reconocerlas á la villa de Yébenes 
y á esta capital, puntos donde subsisten las 
que hasta la fecha no lo han sido, fijando el 
término de 15 dias, después del que les para
rá el perjuicio que haya lugar, sin derecho á 
reclamación alguna. Toledo 31 de octubre de 
I 8 3 9 . = E 1 C . C . G . Puerto. 

( 5 ) 

ARBITRIOS DE AMORTIZACION 

Anuncio núm. 37Í. 
01 

.>I.NCA5 P A R A C U V O R E M A T E $g SEÑALA DIA. 

- P o r providencia del « f l o r intendente de e i t i 'provin
cia « ba le t ía iado el l i b a d o 7 del prdximo venidero d i 
ciembre de 10 i M d e i u mafíina para el remate en p ú 
bl ica auhaat. de la venta de Ua fine»! nadonalei que i 
con t inuac ión « « p r c u a en laa aalaa consutonalea del 
l i m o ayuntamiento cnnit i lncional de « l a c iudad, ante 
«I « f l o r j u « 7 <l« pr imer , instancia de ella por 
l t « c r i b a n t e del ramo i cargo de D. J oaqu ín Aguilera, 
con c i tac ión del caballero procurador aíndico general 7 
asUlencia del Infraacrita comiiionado principal. 
'Suprimido convento di Agustino» recoletos de Ma-
'•'^ queda, término de dicha pueblo. 

U n a huerta l ! con i a caía y tres fanegat de tierra, 
t u carrilalia.eion en venta .4000. r l . , en renta Boo. 

O » - i d . n i i m . . coo ol ivaa, en venta . 0 6 . . r . . , ea 

* ° N o r e r n l f carga alguna, . u arriendo « r t pendiente. 

Xiligioi* Trinitaria, ^Tob^ Ormino de dicha 

• U n . hoer t . tHüM- el Z . « t o , « . " b i d a u n . fanega 

- U n Vil» o.' „ „ „ „ „ , . 3 , . 

i6. 

ta 1 6 . 

O í » *n k l , « • 800 « . « « W ? 8 0 " 

¡ ¿ qoe fue da Fiaiiciaco Mai i a» 

m rea-

imoo derecha, que I 

T i i lot Pedregales, l inda U zerjjt, do 1400 v ide i , en 
lenta I O O O rt., cu renu 35. 

Id . Ia PottutiJIa ca loi Pedregales, linde de D. B U 
Gome*, CD venta 1000 re., «o reota 35. 

Id. cn U Presilesia, de 1400 vides, linde Ju t a Ha 
rinero, i h derecha deJ camino de la Poeble, CD venta 
M40 ra-, eo renu 48. Tampoco reaulu carga alguna, 
au arriendo pendiente. 

Jd. Misericordias de Oropesa, término dt dicha villa. 
Una cerra t i tu l ida del Pajaroo, de t fanega* de 

tierra de 1! y 3! calidad, coa 75 olivaa medianas, pe-
quenas y chicas, 111 capitalización en venta 5100 ra., co 
reala 170. Sin carga, i u arriendo vence co tarntbal de 
1843-

Id. Bernardas de Ocaña, término dé dicha villa. 
U n ol ivar , de 137 píei de mediana calidad nuevos, 

camino de Miguelnardo, mano derecha, linde de él y 
otro olivar del mayorazgo de Behnar, y otro deJ tetfor 
D , Gaipar de Goico-ecbea, i a capitalización en veota 
1700 ra., en reota 90* Sin carga alguna, cumple ao ar
riendo en octubre de 184a, 

U n portal ó puesto c o l a plaza dc laiVerdaraa de et
ta ciudad, n i im. 5 , linde con caía propia de Pedro de 
Pablo , que fue aquel puesto de la i rcligioraa de la R e i 
na, i n capitalización en venta 7860 ra. , en renta 350. 
Sin carga y i u arriendo por la l i c i t a . 

, L o que íe hace aaber al pdblico i fin de que lat 
personas que gusten internarte cn el acto acudan al 
l i t i o , dia y hora que íe designan. Toledo- 37 de octu
bre da i830.=P. £ . D . C. P M Antonia González San-
c b e i . 

fi 
¿nuncio niim. 5 7 5 . 

FlffCAJ CCTO HEMATE éE HA VERIFICADO. 
• . . . 1 
Consiguiente i ln prevenido en el anuncio ndm. 360, 

interta cn el Boletin oficial de etta capital , núm. 115, 
martea 34 del mea prdximo anterior, y con lat formali
dades al l i coatenidat te han enagenado hoy nuevamente 
laa liguientet fio tas nacionalet; 
Convento de religiosas Trinitarias det Toboso, término 

de dicha villa. 
Vñ pedazo de t ie r ra , 13 fanegat y r o celemines, al 

Yol .a jero Je loa carrot, tetado en aa 13 n - y rema
tado cn Íd. 

Id. de 4 fanegaa y 9 celeminea, en el carri l del Alamo, 
t i tado en 760 ra. y rematado en id . 

Id . 1 id . y 4 i d . , en el carril del J u d í o , taiado en 466 
realea y rematado cn id . 

Id . 9 i d , camino del Qointanar , patada la aanja, taaa
do en *34o r i . y rematado en id . 

i tf . de San Antonio de id,, término de Novés, 
L a 1! suerte detignada por la comisión agricultora de 

ol iva t , de %<fQ pica, tatada en a8.a6o rt. y 16 mra. 
y rematada en 33.000. 

La a! i d . i d . , comprende «86 ¡ d . , tatada en «7-513 
re. y 1 6 mra.y rematada cn 35.000. 

L a 3? i d . , de tierrat, contiene t o fanegaa y 6 celeminea 
de i 600 eatadalet, taaada en 18.000 rt. y rematada 
en i8.oao. 

L a 4! i d . Id. t o faoegat y 6 i d . , tatada en t ñ \ o o o rt. 
y rematada en 18 o i o . 

L o que ae haca taber al pdblico cumpliendo con el 
articulo 35 da Je real Instrucción dc 1? de mano de 
1836. Toledo «8 da octubre do 1839.=?. E . D . C. P- , 
Antooio Gonsalea Sanchex. 
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JñuTício ftnm. 5 7 » . 
FlHCAi CUYO TAIO Ó CAPITALIZACION SE ANUNCIA» 

A m é r i t o del real decreto de 19 de febrero de 1836 
é i ns t rucc ión p r o b a d a por S. M . para su mejor e jecu
ción aobre renta de fincaa nacionales , ae l ino pedido y 

taaado Jas siguientes: . , 1 

Convento suprimido de Agustinos de Talavera, término 
dé dicha vilia. 

L a cuarta partede ¡ ¿ l a b r a n z a el M o r c i l l o , l inda por 
solano con olivar de D v Pedro De lgado , por cierzo con ca 
mino del P i n a r , ppr gallego con vida y ol ivar dc Tomas 
Rodr igo y y o r á b r e g o con labranra de C e b a f i u e l a i . su 
cap i t a l i zac ión eo venta 9360 rs-, cn" renta 312. 

N o ae le conoce carga a tguna, vence su arr iendo e a 
agosto de 1845- _ 

U n a ca3i s i t i e n cata c i u d a d , cal le de laa B u l a s V i e 
jas , ndm i ó . que per tenec ió ' al monasterio-de religioaae 
de San C l e m e n t e , t a m b i é n de csta c iudad , au t a sac ión en 
venta 16286 ra- , en rente 650. 

T a m b i é n sin carga , cumple su arriendo en agosto de 
todos los afíos. 

4 3 9 fanegas 336 esiadalesde t ierra que , c n el t é r m i 
no de Pantoja y distintos sitios pof est,ar eo varios peda
z o s , fueron del mismo monasterio de San C l e m e n t e , c n 
v e n t i 309-180 r r . , en renta 10.306. 

N o se Je conoce.carga a l g u n a , au arriendo vence en 
15 de agosto, de 1840. 

II obradas de t i e r r a , entre buenas y mala* coa 84 
olivas que cu termino de O c a ñ a , al camino de e j i a c i u d a d , 
fueron dc las religiosas cíe Santa C l a r a de í d . , en venta, 
14 .690 ra , en renta 49^. 

S i n c a r g a , cumple subar r iendo eo 15 de agosto 
de 1841. 

S i fanegas y j l celemines de tierra, en c inco peda
zos , t é r m i n o de Otero y T e d i a d a , que fueron del corr- " 
vento sUp'iraioTo de Agustinos C i l z a d o s de esta c i u d j d , 
t ú cap i t a l i zac ión en venta 30OÚ rs , en renta 100. : 

Sin carga a lguna , su arriando es tá pendiente* 
62 fanegis , / celemine* en 12 pedazos q u e , , en loa 

t é r m i n o s de Otero y T e c h a d a , pertenecieron ai monaste
rio de religicsos Bernardos de San ÍYljrrin de Valde-igle> 
s u s , su cap i t a l i zac ión en venta 11880 r a . , eo renta 396, 

Tampoco tiene carga,y e s ¡ i su arr iendo pendiente. 
23 fanega? y 3 ce leminesde tierra CJUÉ, en t é r m i n o de 

Techada, fueron det convento de religiosas Agustinas de 
Santa t í r s o í a de f i t a c iudad , ' é n venta 3.900 re., en r e n -

4 V o conata carga a l c o n a , su a r r iendo es tá p o í l a f t í í 

ei la- 1 ̂  1. ' ^ • t j 
! i . trapudrideros para echar e s t i é r c o l , eo'-el t é r r n U 

no de O c a ñ a , al camino de V i l l a p a l o m a s y Conejeras, fue 
3e la Encomienda de la Tor re , su taso c n veat& 396 ta.; 
en renta 11 rs. y 24 mra. 

S i n carga y su arriendo e s t á pendiente . * ^ 
L o que se hace aaber ál pdb l i co ¿ i n t e r e s a d o s i mi 

fines r e s p e t i v o s , pudiendo estos conformarse con las can 
tearles anunciadas , y si han de gozar la preferencia 
acordada lo fiarán en ei plazo de qu ince diaa. Toledo a8 
de octubre de i t í j ó . - P . £ . D . C . R s , A n t o n i o G o m a -
lea S á n c h e z , » c , W aÉT s>Ii . M A 

Seda el tercer aviso con su jec ión Á la i n s t r u c c i ó n de 
la mater ia . de qua e l * domingo 3 del p rdx imo noviembre 
de once i doce de su m a ñ a n a ae han de rematar los arr ím

elos da laa fincas na donare! comprendida^ en el anunc ie 
ioserto eo etBbletfai of ic ia l de e s t a - t a p i t a í n ú m e r o 130, 
T o l e d o 31 d e s a b r e d * 1839.=?. E - D - C< p = Ao* 
tonio G o n z á l e z S á n c h e z . . l a l t u a j Q ' \ 

AVISOS OFICIALES. 
Por disposición de la junta municipal de ben ff 

Ía pdblica de eata ciudad ae subasta el arrien.) 1 E N " cia pdb l 
dehesa de D i e z m a , p ropia de la ca 
ya 
res 
Al 

•rrienda d f l b 

« de maternidad, * 
pose&ion es tá s i túa !a entre los Orminos de loa I " 

t de N a m b r o c a , A l m o n a c i d , V i l l a m i n a y a , C l i n ^ 
. . ¡ m a n , au cabida es 3795 fanecas cié tlerre'de j o o ' ' 
tadales , dis t r ibuidas e a pasto y l abor , l a b r a n t í a y v>fl 
do. Laa persona* que gusten in te resa rse> n cate coni 
ro c o n c u r r i r á n á la sala de sesiones de dicha mota 
en e l l u s p i t a l t i tu lado del R e f u g i o , calle de los Alfil'* 
r i tos , e l d ia a o de nov iembre p r d x i m o , que es el sefli* 
lado para el remate donde se les manifestará 1 con antici ' 
p ac ión el pliego de condiciones. Toledo 31 de octubre 
de 1839,3;?. A . 1 ) . L . J . , N i c a n o r Moreno de Vega 
secretario, * * 

L a renta y derechos de c o r r e d u r í a de la villa da 

UTadridejos, perteneciente á sus fondos de piopios, se b i 
l l a eo subasta para el ar r iendo en todo el año entraotf 
de 1840: se admi ten proposiciones que con la aceptación 
de las condiciones del espediente cub ran la cantidad da 

7 2 5 0 ra. que es l o q u e a r r o j a el aíío c o m ú n del ú l t imo quin
quenio , estando s e ñ a l a d o au p r imer remate para el 31 de 
octubre , el segundo para e l 15 de noviembre y el ter
cero y d l t i m o él 30 del m i s m o . 

E n el te rmino de l a v i l l a de IVTadii lejoa ha sido ha
l lada una m u t a , que s in duda venia de la sierra, y otra 
cogida i u n o de los ladrones de P a l i l l o s . Se anuncia en 
eite B o l e t i n para que l legando i not ic ia de sosduetÍMu 
presenten á recogerlas de l comandante de armas de dicha 

v i l l a , qu ien p r o c e d e r á á su venta pasado el termino que 
prefija el bando. 

# I * I » J AVISO. 
En el termino de Pulgar se arriendan los pastos de 

invernada de la dehesa titulada de Enesa, su cabida 
1 Ó 0 0 fanegas: los q u e q u i e r a n enterarse de las¡ cdádi-
ciones y tratar.de? ¿justa ae presentarán a l ayuutamien* 
to Je d i c h o p u e b l o . ? > 

Quien qu ie ra tomar en arrendamiento ú paito y ltJ 

bor la dehesa de Sielma, termino del lugar de Burgw* 
U o s , acuda tf D . Clemente líeroaldez, vecino de esta ciu
dad. 

T E A T R O . 
• 

. M a ñ a n a domingo 3 de noviembre ae ejecutar! eldraspa 
nuevo, dividido en rumo actos, titulado CATALINA DE 
flJEDICIS. EsupCOfáposicÍoo escritaep francés pnreJrffcort 

Afejandro D u m y y ejecutada en loa teatros de Parii coa 
general aceptación,;ha sido traducida y arregladaá anei-
tro teatro por uno de nuestros mejores literatos E J reinado 
do^Catalina de ¡Vlédicia en Freocij ¡ej quizá tina^t I*1 

¿pocas mas celebres de aquel pais y mas fecunda en <uee-
aoja' eitraordrfíárioa.. L a guerfa intestina éntre cáíplicvV 
protestantes d i v i d i d los intereses no tan solo de la F f i 0 * 
91as sino tanabien de las l ami l l a s mas poderosa»; y prtpo* 
nentea. La entrada de lot hugonote* en Pa r í a cop 1 4 1 # f l ) 1 

f̂ijador i haĉ r, propuestas dc paz á Ca ta l ina , >" Ia. t r i ' n * 
que ¿sta projracta cqntra .su vida, ea uno de.loatpn* 
palca cuadroa en ̂ ua-a* funda: este esce-enie drauw-

f Tokdo: imprenta del Editor DJ.de Cea-
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